
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS 

Barbosa Ant, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
OFICIO  833         Radicado N°. 2020-00203 

 

Señores 

CNSC 

 

Acción de tutela. 

Accionante: LUIS GUILLERMO SUAREZ HERRERA 

Accionado: CNSC Y FUNDACION UNIVERSITARIA AREA ANDINA  

Vinculado: ASPIRANTES AL CARGO DE INSPECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL 

MUNICIPIO DE BARBOSA - ANTIOQUIA 

Asunto: ADMITE TUTELA 

   

Me permito notificarle el auto admisorio de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada en contra 

de la entidad a su cargo.  A continuación se transcribe dicha providencia: 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS ___ 

Barbosa Ant, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) ___ 05-079-40-89-001-

2020-00203-00 ___ Auto Interlocutorio: #541 ___ Acción de tutela. ____ Accionante: LUIS 

GUILLERMO SUAREZ HERRERA ____ Accionado: CNSC Y FUNDACION UNIVERSITARIA 

AREA ANDINA Vinculado: ASPIRANTES AL CARGO DE INSPECTOR DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE BARBOSA - ANTIOQUIA ____ Asunto: Admite Acción de 

Tutela. ____ Por cuanto la  solicitud reúne los requisitos legales previstos en el Decreto 2591 de 

1991, que reglamenta el artículo 86 de la Constitución Nacional, EL JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE BARBOSA, ANTIOQUIA, ____ RESUELVE ____ PRIMERO: ADMITIR  

la acción de tutela propuesta por LUIS GUILLERMO SUAREZ HERRERA, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 71.673.621, en contra de la Comisión Nacional del 

servicio Civil CNSC y la Fundación Universitaria Área Andina, para la protección de 

los Derechos Constitucionales Fundamentales al acceso a cargos públicos, concurso 

de méritos, transparencia, publicidad, igualdad y debido proceso de selección. 

SEGUNDO: Se hace saber que la ACCIONANTE recibe notificaciones en la Cra 11 No 16-

42 interior 300 del Municipio de Barbosa Ant teléfono 310 394 36 30. TERCERO: En 

consecuencia, se requiere al representante legal de la Comisión Nacional del servicio 

Civil CNSC y la Fundación Universitaria Área Andina,  para que en el término de 

TRES (3) días, contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia, informe al 



despacho sobre los hechos expuestos en la presente acción de tutela. CUARTO: El informe 

se entenderá rendido bajo la gravedad del juramento y si no se rinde dentro del término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos en que se fundamenta la acción y se entrará a  

resolver de plano (Art. 19 y 27 decreto 2591 de 1991) QUINTO: Se requiere a la CNSC 

para que INFORME a través de la página web del trámite de la presente acción, 

en el Proceso de Selección territorial 2019 Numero de OPEC 110438, cargo de 

inspector de tránsito y transporte del municipio de Barbosa – Antioquia, para el 

conocimiento de los interesados, informando que quien tenga un interés 

legítimo en el resultado del proceso, podrá intervenir en él como coadyuvante 

del actor o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la 

solicitud al siguiente correo electrónico 

j01prmpalctrlgbarbosa@cendoj.ramajudicial.gov.co.______ NOTIFÍQUESE ----LAURA 

MARIA GIL OCHOA-----JUEZA” 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA ESLEDY CASTRILLON OCHOA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE BARBOSA 
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